
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 200123” 

A Á Y 

RESOLUCION) 3£ 96.1.1.1. 2146 

BR. IVAJ CARVALLO MIACIAS 
IUPENDLITA 558 TCOJIPAUTAS 98 QUITO 

CONSIDURANDO: 

j QUE se hen preseatodo a esto Despacho tres testícenios 
de la escrítera pública de prórroga de plazo de duración, cuneato 
de capital , reforma y codificación de estatutos de la conpañía 
ACERÍA DEL ECIADOR C.d. ADELCA — otorgada anto el Hotario 
Vigésimo Cuarto deld caatóán Quito cl 27 do junio de 19096 
juatemente cos la golicitud paro oí aprobación; 

QUE los Departanontos de Inspección y Control, y Jurídico 
de Coupañlas y de Valores, haa enítido informes favorables para 
su aprobación; 

EN ejercicio de cues atribucionos; 

RE S43ELVI3S: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la prórroga de plazo de deración, 
el aumento de copital, la roforía y la codificación de 
eotatutos de la compañía ACEZRTIA PEL FCUADOR Coño. ADELCA es 1lon 
téraisos conctantos de la rofeorida escritura. 

AUTICULO SUGUNDO. DISPOJER que los lJotarios Vigósiao Cuarto 
y Sexto del caatón Quita tonen tota al carson de las matricos 
do la oserítera pública que se aprueba y le de congritución, 
ob ou ordca, dol contenido de la pregscate Resolución; y cientos 
ea las copias las razones rospoctívas. 

ARTICILO TLECBRO.” DISPORER que el Hegistrador Mercantil ¿el 
castón Quito: isscriba la escrítoóra y esta Resolución; tomo 
nota de tel inscripción al aargon de la coaotiítución, y polenta 
ea lao copias las razoacs dul cunmplinicato de lo dispuocsto on 
este artículo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un coxrtracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, ea uno de les periódicos 
de uayor circuleción «en Quite, 

   

  

   

   

    
   

      

COMBNIQUESE.— DADA y ¡ puito, [29 AGO 1996 
Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Reso ucion bajo el No. £ 2. 

7 del Registro Javea, tomo 23. 
> ACTAR se da arí cumpumiento a lo dis 

A Y puesto en la misma de conformidad 
* 2 lo establecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, pi blicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo 
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